
 

 

APM/COM/02242026-15 

Uruapan, Michoacán, a 24 de febrero de 2026 

 

ASOCIADOS DEL SECTOR PRODUCTOR 
Y SECTOR EMPACADOR DE APEAM, A.C. 

Asunto: Reactivación total de actividades en la industria del aguacate. 

P R E S E N T E 

Por medio del presente se les informa que, a partir del miércoles 25 de 
febrero de 2026, se reanudan las actividades en toda la industria del 
aguacate de exportación. En este sentido, el personal del USDA se 
reincorpora a sus labores de forma habitual en los centros de trabajo. 

En consecuencia, se podrá retomar la operatividad de la industria en 
Michoacán y Jalisco, reiterando la importancia de mantener en todo 
momento las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y 
seguridad del personal en campo. 

Agradecemos su disposición y les solicitamos mantenerse atentos a 
cualquier comunicación oficial que se emita por este medio. 

Atentamente, 

Luis J. de la Rocha Zazueta 
Director General de APEAM, A.C. 

 

C.c.p. Ing. Raúl Ernesto Martínez Pulido. – Presidente del Consejo Directivo de 
APEAM, A.C. 
Oficiales Fitosanitarios de SENASICA 
Unidades de Inspección Fitosanitaria 
Dr. Antonio Ortiz González. – Presidente del Comité Estatal de Sanidad Vegetal 
(CESAVEMICH). 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Novoa. – Presidente del Comité Estatal de Sanidad 
Vegetal (CESAVEJAL). 


